
  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 26 de mayo de 2020. 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante, asimismo se deja constancia que no corrieron términos desde 

el 16 de marzo de 2020 hasta el 25 de mayo de 2020, inclusive, esto en virtud de 

las ordenes contenidas en el Acuerdo  PCSJA 20-11517 del 15 de marzo de 2020 y 

subsiguientes; dejando constancia igualmente que en virtud de las ordenes 

contenidas en el Acuerdo PCSJA20-11556 de fecha 22 de mayo de 2020, el 

presente asunto puede ser tramitado y su notificación podrá realizarse mediante 

inclusión en listado virtual dispuesto por la Rama Judicial en su Página Web. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 469 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Mayo veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (Fl. 100 del plenario), dentro del presente proceso EJECUTIVO 

instaurado a través de apoderado judicial por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A contra JHON JAIRO GÓMEZ RIVERA, procederá el despacho a su aprobación, 

por encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

RUBELIA SOLIS ANAYA 
Rad. 2005-00156-00 
Laura 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 045 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 27 de mayo de 2020 

 

La secretaria,  

  

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 26 de mayo de 2020. 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante, asimismo se deja constancia que no corrieron términos desde 

el 16 de marzo de 2020 hasta el 25 de mayo de 2020, inclusive, esto en virtud de 

las ordenes contenidas en el Acuerdo  PCSJA 20-11517 del 15 de marzo de 2020 y 

subsiguientes; dejando constancia igualmente que en virtud de las ordenes 

contenidas en el Acuerdo PCSJA20-11556 de fecha 22 de mayo de 2020, el 

presente asunto puede ser tramitado y su notificación podrá realizarse mediante 

inclusión en listado virtual dispuesto por la Rama Judicial en su Página Web. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 433 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Mayo veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (Fl. 116 y 117 del plenario), dentro del presente proceso EJECUTIVO 

instaurado a través de apoderado judicial por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A contra LUCY RUBIELA TRUJILLO CARLOSAMA, procederá el despacho a su 

aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

RUBELIA SOLIS ANAYA 
Rad. 2005-00191-00 
Laura 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 045 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 27 de mayo de 2020 

 

La secretaria,  

  

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 26 de mayo de 2020. 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante, asimismo se deja constancia que no corrieron términos desde 

el 16 de marzo de 2020 hasta el 25 de mayo de 2020, inclusive, esto en virtud de 

las ordenes contenidas en el Acuerdo  PCSJA 20-11517 del 15 de marzo de 2020 y 

subsiguientes; dejando constancia igualmente que en virtud de las ordenes 

contenidas en el Acuerdo PCSJA20-11556 de fecha 22 de mayo de 2020, el 

presente asunto puede ser tramitado y su notificación podrá realizarse mediante 

inclusión en listado virtual dispuesto por la Rama Judicial en su Página Web. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 433 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Mayo veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (Fl. 90 del plenario), dentro del presente proceso EJECUTIVO 

instaurado a través de apoderado judicial por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A contra HARLINGTON MAURICIO CARDENAS LOPEZ, procederá el despacho a su 

aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

  

 

 

 

 

RUBELIA SOLIS ANAYA 
Rad. 2005-00338-00 
Laura 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 045 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 27 de mayo de 2020 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 26 de mayo de 2020. 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante, asimismo se deja constancia que no corrieron términos desde 

el 16 de marzo de 2020 hasta el 25 de mayo de 2020, inclusive, esto en virtud de 

las ordenes contenidas en el Acuerdo  PCSJA 20-11517 del 15 de marzo de 2020 y 

subsiguientes; dejando constancia igualmente que en virtud de las ordenes 

contenidas en el Acuerdo PCSJA20-11556 de fecha 22 de mayo de 2020, el 

presente asunto puede ser tramitado y su notificación podrá realizarse mediante 

inclusión en listado  

 

 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 470 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Mayo veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (Fl. 67 del plenario), dentro del presente proceso EJECUTIVO 

instaurado a través de apoderado judicial por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A contra JOSE CHANTRE TAMAYO, procederá el despacho a su aprobación, por 

encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

RUBELIA SOLIS ANAYA 
Rad. 2006-00025-00 
Laura 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 045 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 27 de mayo de 2020 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 26 de mayo de 2020. 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante, asimismo se deja constancia que no corrieron términos desde 

el 16 de marzo de 2020 hasta el 25 de mayo de 2020, inclusive, esto en virtud de 

las ordenes contenidas en el Acuerdo  PCSJA 20-11517 del 15 de marzo de 2020 y 

subsiguientes; dejando constancia igualmente que en virtud de las ordenes 

contenidas en el Acuerdo PCSJA20-11556 de fecha 22 de mayo de 2020, el 

presente asunto puede ser tramitado y su notificación podrá realizarse mediante 

inclusión en listado  

 

 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 432 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Mayo veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (Fl. 91 del plenario), dentro del presente proceso EJECUTIVO 

instaurado a través de apoderado judicial por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A contra JOSE OSWALDO GUAZAQUILLO YULE, procederá el despacho a su 

aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

RUBELIA SOLIS ANAYA 
Rad. 2006-00212-00 
Laura 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 045 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 27 de mayo de 2020 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 26 de mayo de 2020. 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante, asimismo se deja constancia que no corrieron términos desde 

el 16 de marzo de 2020 hasta el 25 de mayo de 2020, inclusive, esto en virtud de 

las ordenes contenidas en el Acuerdo  PCSJA 20-11517 del 15 de marzo de 2020 y 

subsiguientes; dejando constancia igualmente que en virtud de las ordenes 

contenidas en el Acuerdo PCSJA20-11556 de fecha 22 de mayo de 2020, el 

presente asunto puede ser tramitado y su notificación podrá realizarse mediante 

inclusión en listado virtual dispuesto por la Rama Judicial en su Página Web. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.470 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, mayo veintiséis  (26) de dos mil veinte (2020) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado a través de apoderado 

judicial por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra el señor JOSE VICENTE 

CABEZA LOPEZ, el libelista allega la liquidación del crédito actualizada, obrante a 

folio No. 72 del plenario. 

 

Conforme lo expuesto, revisada la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante, el Juzgado se percata que la misma no se ajusta a la orden 

impartida en el auto interlocutorio No.437 de fecha 24 de abril de 2.007, 

contentivo del mandamiento ejecutivo de pago, como quiera que en el mismo se   

ordenaron los intereses moratorios a la tasa del 20.78% anual, es decir, 1.73% 

mensual, sin embargo, en la misma se liquidan a la tasa establecida por la 

superintendencia financiera, la que claramente resulta superior a la ordenada.  

 

Asi las cosas, como quiera que la parte demandante no tuvo en cuenta la 

situación antes planteada, este despacho judicial procederá a modificar la 

liquidación del crédito presentado hasta el día 31 de octubre de 2019, la cual se 

procederá a actualizar hasta el 30 de Marzo del año en curso, teniendo en 

cuenta la liquidación de crédito realizada hasta el día 30 de mayo de 2018, 

obrante a folios Nos. 70 y vto. del plenario, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, así: 



  

5.370.000,00$         1 de marzo de 2018 31 de marzo de 2018 20,68% 20,78% 1,73% 92.990,50$            

5.370.000,00$         1 de abril de 2018 30 de abril de 2018 20,48% 20,78% 1,73% 92.990,50$            

5.370.000,00$         1 de mayo de 2018 30 de mayo de 2018 20,44% 20,78% 1,73% 92.990,50$            

5.370.000,00$         1 de junio de 2018 30 de junio de 2018 20,28% 20,78% 1,73% 92.990,50$            

5.370.000,00$         1 de julio de 2018 30 de julio de 2018 20,03% 20,78% 1,73% 92.990,50$            

5.370.000,00$         1 de agosto de 2018 31 de agosto de 2018 19,94% 20,78% 1,73% 92.990,50$            

5.370.000,00$         1 de septiembre de 2018 30 de septiembre de 2018 19,81% 20,78% 1,73% 92.990,50$            

5.370.000,00$         1 de octubre de 2018 31 de octubre de 2018 19,63% 20,78% 1,73% 92.990,50$            

5.370.000,00$         1 de noviembre de 2018 30 de noviembre de 2018 19,49% 20,78% 1,73% 92.990,50$            

5.370.000,00$         1 de diciembre de 2018 31 de diciembre de 2018 19,40% 20,78% 1,73% 92.990,50$            

5.370.000,00$         1 de enero de 2019 31 de enero de 2019 19,16% 20,78% 1,73% 92.990,50$            

5.370.000,00$         1 de febrero de 2019 28 de febrero de 2019 19,70% 20,78% 1,73% 92.990,50$            

5.370.000,00$         1 de marzo de 2019 31 de marzo de 2019 19,37% 20,78% 1,73% 92.990,50$            

5.370.000,00$         1 de abril de 2019 30 de abril de 2019 19,32% 20,78% 1,73% 92.990,50$            

5.370.000,00$         1 de mayo de 2019 30 de mayo de 2019 19,34% 20,78% 1,73% 92.990,50$            

5.370.000,00$         1 de junio de 2019 30 de junio de 2019 19,30% 20,78% 1,73% 92.990,50$            

5.370.000,00$         1 de julio de 2019 31 de julio de 2019 19,28% 20,78% 1,73% 92.990,50$            

5.370.000,00$         1 de agosto de 2019 31 de agosto de 2019 19,32% 20,78% 1,73% 92.990,50$            

5.370.000,00$         1 de septiembre de 2019 30 de septiembre de 2019 19,32% 20,78% 1,73% 92.990,50$            

5.370.000,00$         1 de octubre de 2019 31 de octubre de 2019 19,10% 20,78% 1,73% 92.990,50$            

5.370.000,00$         1 de noviembre de 2019 30 de noviembre de 2019 19,03% 20,78% 1,73% 92.990,50$            

5.370.000,00$         1 de diciembre de 2019 31 de diciembre de 2019 18,91% 20,78% 1,73% 92.990,50$            

5.370.000,00$         1 de enero de 2020 31 de enero de 2020 18,77% 20,78% 1,73% 92.990,50$            

5.370.000,00$         1 de febrero de 2020 29 de febrero de 2020 19,06% 20,78% 1,73% 92.990,50$            

5.370.000,00$         1 de marzo de 2020 31 de marzo de 2020 18,95% 20,78% 1,73% 92.990,50$            

2.324.762,50$       

CAPITAL

VIGENCIA

DIAS

INTERES ANUAL EFECTIVO TASA 

MORA 

MENSUAL 

 VALOR INTERÉS 

MORATORIO 

MENSUAL  DESDE HASTA
BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

MORA 

 

CONCEPTO VALORES: 

  

LIQUIDACION APROBADA HASTA 

mayo/2018 (Fls, 70 y vto.del plenario) $18.560.778,60.oo 

TOTAL INTERES DE MORA 

desde 31 de marzo/2018 al 30 de 

marzo de 2020 $2.324.762,50 

TOTAL (LIQUIDACION APROBADA + 

INTERESES ACTUALIZADOS) $20.885.541,1 

 

SON: VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y UN PESOS CON UN CENTAVOS MCTE ($$20.885.541,1) 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1°. MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante en 

los términos referidos en la parte motiva de esta providencia. 

 

2°. TENER para todos los efectos legales a que haya lugar la suma de VEINTE 

MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN 

PESOS CON UN CENTAVOS MCTE ($$20.885.541,1), como valor total del crédito 

hasta el día 30 de Marzo de 2.020.  

 

3°. IMPARTIR aprobación a la anterior liquidación del crédito con sus respectivos 

intereses. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

RUBELIA SOLIS ANAYA 

Rad. 2007-00063-00 
Laura 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 045 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 27 de mayo de 2020 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 26 de mayo de 2020. 

A despacho de la señora Juez informando que el presente asunto nos correspondió 

por reparto, igualmente dejando constancia que no corrieron términos desde el 16 

de marzo de 2020 hasta el 25 de mayo de 2020, inclusive, esto en virtud de la orden 

contenida en el Acuerdo PCSJA 20-11517 del 15 de marzo de 2020 y subsiguientes; 

asimismo se deja constancia que en virtud de las ordenes contenidas en el Acuerdo 

PCSJA20-11556 de fecha 22 de mayo de 2020, el presente asunto puede ser 

tramitado y su notificación podrá realizarse mediante inclusión en listado virtual 

dispuesto por la Rama Judicial en su Página Web. Sírvase Proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 029 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, mayo veintiséis (26) de dos mil veinte (2020). 

 

De acuerdo con lo dispuesto por el numeral 19 del artículo 21 del Código General 

del Proceso, en armonía con el artículo 18 inciso 2º de la ley 294 de 1996 es este 

Despacho judicial competente para conocer de la REVISIÓN DE LA DECISIÓN 

ADMINISTRATIVA PROFERIDA POR EL COMISARIO DE FAMILIA, siempre que la 

providencia sea susceptible del recurso de alzada, siendo en esta oportunidad 

objeto de estudio el acto administrativo contenido en el Acta No.253-2019 de fecha 

25 de septiembre de 2019, actuando como apelante el señor CRISTIAN FERNANDO 

MARTINEZ CAMACHO, no obstante, encontrándose el presente asunto para 

resolver, el recurso de alzada se percata el despacho, que el acto administrativo 

impugnado no goza del recurso vertical, como se pasa a explicar: 

 

De entrada, debemos asegurar que nos encontramos frente a una de las 

actuaciones reguladas por el art. 100 del código de Infancia y Adolescencia, en el 

cual de forma clara hace saber que contra dichas providencias solo procede el 

recurso de reposición, tal como se lee en el inciso 3 del artículo en comento, amen 

que rece: 

 

“El funcionario correrá traslado de la solicitud, por cinco días, a las demás personas 

interesadas o implicadas de la solicitud, para que se pronuncien y aporten las 

pruebas que deseen hacer valer. Vencido el traslado decretará las pruebas que 

estime necesarias, fijará audiencia para practicarlas con sujeción a las reglas del 

procedimiento civil y en ella fallará mediante resolución susceptible de reposición. 

Este recurso deberá interponerse verbalmente en la audiencia, por quienes 

asistieron en la misma, y para quienes no asistieron a la audiencia se les notificará 

por estado y podrán interponer el recurso, en los términos del Código de 

Procedimiento Civil.” 

 

Igualmente, vale señalar que la providencia objeto de reproche en su ordinal 

octavo, señala los recursos de que es objeto, indicando como único el de 

reposición. 

 

Aunado a lo ya dicho, cuando el Comisario de Familia de este Municipio, Dr. 

Willington López Caicedo, resuelve el recurso de reposición impetrado por el señor 

Martínez Camacho, no concede el recurso de alzada. 

 

Como puede observarse la actuación que hoy es conocida por el despacho es 

improcedente a todas luces, como quiera que contra dicha actuación no solo, no 

procede el recurso de apelación, sino, que las decisiones han sido tomadas dentro 



de los términos establecidos por el art. 100 de la ley 1098 de 2006, Modificado por 

el Art. 4, Ley 1878 de 2018. Trámite, Reglamentado por el Decreto Nacional 4840 de 

2007, razón por la cual se impone devolver este trámite al ente administrativo que 

lo remite para que continúe con lo de su cargo, no sin antes, solicitarle que, en 

próximas oportunidades dentro de sus providencias, haga alusión a las pruebas 

recaudadas y su valoración de cara a las circunstancias que estudia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARESE IMPROCEDENTE la REVISION DE LA DECISIÓN ADMINISTRATIVA 

PROFERIDA POR EL COMISARIO DE FAMILIA, conforme las consideraciones dadas. 

 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias al COMISARIO DE FAMILIA No. 1 

de este municipio para lo de su cargo, anotando su salida en el libro radicador. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

 

 

RUBELIA SOLIS ANAYA 

Rad. 2020-00195-00 
Laura 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 045 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 27 de mayo de 2020 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 


